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No se publica domingos ni días festivo* 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

aUi General de la Energía 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de la Energía por la que se auto-
riza el establecimiento de las insta
laciones eléctricas que se citan y 
declarando en concreto la ut i l idad 
pública de las mismas. 
Visto el expediente iniciado en la 

Delegación Provincial de este Ministe
rio en León, a instancia de D. Nemesio 
Fernández García en representación de 
la empresa «León Industrial, S. A.», 
solicitando autorización administrati
va, con declaración en concreto de uti
lidad pública, para el establecimiento 
de una línea eléctrica, trifásica a 13,2 
KV., que tiene su origen en las instala
ciones que esta empresa tiene en las 
proximidades de Mondreganes (León), 
y termina en la localidad de Almanza, 
de esta misma provincia; e instalación 
de dos estaciones de transformación, 
para servicio público, de 1(30 y 50 kVA., 
así como las correspondientes redes de 
distribución en baja tensión, para su
ministro público, en la localidad de 
Almanza (León). Habiéndose cumpli
do los trámites reglamentarios ordena
dos en los Capítulos I I I de los Decretos 
2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas y 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y lo 
previsto en la Ley 24-11-1939. 

Resultando, que esta solicitud de 
autorización para las instalaciones 
eléctricas mencionadas, la hace la em
presa León Industrial, S. A., según 
afirma, a petición del Ayuntamiento 
de Almanza, y profusión de vecinos 
Que así lo han manifestado, ante las 
deficiencias del suministro eléctrico 
Que presta la empresa «Hidroeléctrica 
San Cipriano de Rueda». 

Resultando, que esta empresa mani-
uesta, como prueba de la regularidad 
V continuidad del suministro eléctrico 
que viene prestando a la localidad de 
Almanza: A) Que durante los tres últi
mos años, ante la Delegación Provin

cial de este Ministerio de León sola
mente se han recibido tres quejas y 
ninguna por falta o deficiente sumi
nistro eléctrico. B) Que en otros núcleos 
de población a quienes esta empresa 
suministra energía, reciben dicho ser
vicio con toda normalidad y eficiencia. 
C) Que sus instalaciones para suminis
tro a Almanza datan del año 1961, por 
lo que son prácticamente nuevas. 
D) Que no ha dejado en ningún caso 
de atender las peticiones de energía 
que le han formulado. E) Que la pobla
ción de la localidad de Almanza ofrece 
una tendencia constante a disminuir. 
F) Que en previsión del impacto que 
pudiera producirse en su día por la 
puesta en práctica del Plan de Desarro
llo de Tierra de Campos a sugerencia 
de la Delegación Provincial, esta em
presa está elaborando un anteproyecto 
para esta zona, en la que está enclava
da Almanza. Prosigue en su escrito esta 
empresai manifestando que es inexac
to y mal intencionada la afirmación 
de «que en la localidad de Almanza el 
servicio eléctrico es muy deficiente, 
que no cubre sus necesidades debido 
a la falta de capacidad y. al precario 
estado de sus instalaciones», exten
diéndose en otra serie de considera
ciones sujetivas que en nada afectan 
al fondo de la solicitud y expediente 
promovido por la empresa solicitante. 

Resultando, que durante el período 
de información pública de la solicitud 
hecha por «León Industrial, S. A.», se 
presentaron en la Delegación Provin
cial de este Ministerio de León, dos 
escritos con profusión de firmas^de ve
cinos de la localidad de Almanza, en 
los que se manifiesta que el actual su
ministro eléctrico de la empresa «Feli
sa Población» es muy deficiente, y 
abogando por que se autorice a la em
presa «León Industrial, S. A.» las ins
talaciones que, para el suministro eléc
trico de esta localidad ha solicitado. 

Resultando, que el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Almanza, durante el 
período de información pública de la 
aludida solicitud de la empresa «León 
Industrial, S. A.» presentó en la Dele

gación Provincial de este Ministerio un 
escrito al que se acompaña certifica
ción literal del acuerdo adoptado por 
unanimidad del Pleno de dicha Corpo
ración en sesión celebrada el 25 de 
enero de 1973, en el que se acuerda: 
1. °—-Reconocer que son ciertas las ano
malías que apuntan los vecinos en el 
escrito que dirigen a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria. 
2. °—Reconocer como cierto que la em
presa «Felisa Población», carece de 
energía propia para hacer frente al 
aumento de consumo existente en 
dicha localidad, ya que dicha empresa 
es una revendedora de energía y la 
que posee propia, es totalmente inade
cuada e insuficiente. 3.°—Que la Cor
poración reconoce que las explotacio
nes de distribución de energía eléctri
ca no constituyen nunca un monopolio, 
por lo que es totalmente licita la libre 
competencia. 4.°—Solicitar a la Dele
gación de Industria de la provincia se 
proceda a conceder a «León Industrial 
S. A.», la autorización solicitada para 
distribuir energía eléctrica en la villa 
de Almanza; ratificando en todos sus 
extremos el acuerdo P i e n a r i o del 
23-10-72, con referencia a esta misma 
cuestión. 

Resultando, qúe la Delegación pro
vincial de este Ministerio de León, en 
su escrito-informe de fecha 30 próximo 
pasado mes de noviembre manifiesta 
que como consecuencia de reciente v i 
sita se llegó a la conclusión de que el 
servicio eléctrico prestado a Almanza 
por la empresa «Hidroeléctrica de San 
Cipriano de Rueda», ha empeorado 
notablemente en los últimos meses, 
siendo frecuentes las interrupciones 
sin previo aviso, algunas de las cuales 
han durado varios días; así como que, 
cuando entra en funcionamiento la 
central hidroeléctrica propiedad de la 
mencionada empresa, las característi
cas de la corriente eléctrica servida, 
sufre grandes anormalidades, tanto por 
lo que se refiere a tensión como a fre
cuencia, equilibrio de fases, etc. 

Vistos el Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas de 12 de marzo de 1954, 



la Ley de 24-11-1939, el Decreto 
2072/1968 de 27 de julio y la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Considerando, que lo manifestado 
por la empresa «Hidroeléctrica San 
Cipriano de Rueda>, de falta de quejas 
ante la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, por irregularida
des en el suministro no prueba que el 
servicio sea correcto, ya que en ocasio
nes se dan irregularidades en un servi
cio o suministro público cualquiera, 
sin que éstas sean denunciadas. De 
otra parte, el reciente escrito de la De
legación Provincial de este Ministerio, 
antes mencionado, desdice este aserto, 
ya que manifiesta «que el servicio 
eléctrico prestado por esta empresa ha 
empeorado notablemente en los últi
mos meses». Respecto a las restantes 
alegaciones: De tener un servicio efi
ciente en otros núcleos de población; 
que las instalaciones eléctricas de Al-
manza sean nuevas o no; que no ha 
dejado de atender las peticiones de 
energía, etc., no prueban la bondad y 
suficiencia del suministro prestado. 

Considerando, que el suministro de 
energía eléctrica es un servicio público 
y de acuerdo con las disposiciones vi
gentes es actividad regulada en régi
men de autorización y no en concesión, 
por lo que no es dable considerarlo 
como régimen de monopolio, antes 
bien, parece aconsejable admitir una 
sana concurrencia en beneficio del 
mercado, por lo que no es ningún im
posible la coexistencia de un mayor 
número de empresas distribuidoras 
dentro de una misma zona, cual ocurre 
en muy diversas partes. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «León Industrial, S. A.», 
el establecimiento de una línea eléctri
ca aérea, trifásica, a 13,2 KV., con ori
gen en las instalaciones eléctricas que 
esta empresa tiene en Mondreganes, y 
termina en la localidad de Almanza. 
La instalación de dos centros de trans 
formación de energía eléctrica, tipo 
intemperie, de 50 y 100 KVA. y reía 
ción 13.200/230-127-V., en la mencio 
nada localidad; asi como las redes de 
distribución en baja tensión, corres 
pondiente a estos centros de transfor 
mación. 

La finalidad de estas instalaciones 
será la de atender el suministro eléc
trico en Almanza (León). 

Declarar en concreto de utilidad pú 
blica de estas instalaciones que se 
autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalado 
nes eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619 
de 1966 de 20 de octubre. 

L a empresa «León Industrial, S. A.» 
de acuerdo con lo prevenido en el ar 
tículo 77, 3.° del Reglamento de Verifi 
caciones Eléctricas, de 12 de marzo de 
1954, no podrá realizar suministro eléc

trico alguno a los que se encuentren 
incursos en los preceptos señalados 
en el mismo. 

Estas instalaciones no podrán entrar 
en servicio mientras no cuente el peti
cionario de las mismas, con la aproba
ción de su proyecto dé ejecución pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse, la indicada apro
bación en un plazo máximo de seis 
meses. Caso de no ser factible lo .ante
riormente expuesto, se procederá por 
el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión 
de prórrogas se ordena en el capítulo 
IV del Decreto 1775 de 22-7-1967. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1974—El Di

rector General (ilegible). 
542 Núm. 410—1.397,00 ptas. 

Imi DipiitaiD P r o M a l de Leún 
Servicio l i i i i ü n e de [onírlUones del Estado 

Zona de León 2.a CPueblos) 
Avda. de Madrid, núm. 54 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Ejercicios 1970 a 1973. 
Concepto: Ligencia Fiscal. 

E D I C T O 
Don Juventino Nistal Mart ínez, Re

caudador Auxil iar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de 
la que es Titular D. Andrés Her ré 
ro Martínez.. 
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que ins-
truyuye esta Recaudación c o n t r a 
doña Sira Amor Diez Valle, vecina 
de Mansilla de las Muías, para hacer 
efectivos sus débitos a la Hacienda 
Pública, por el concepto y ejercicios 
ya expresádos se ha dictado con fecha 
8 de febrero de 1974, las siguientes: 

"Diligencia.—Notificado 'el deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación, y no habiéndolos satis
fecho, en cumplimiento de la pro
videncia de embargo de bienes dic
tada en este expediente con fecha 2 
de enero de 1974, y de lo previsto 
en el artículo 114-5 de dicho Regla
mento y Regla 62-6 de su Instrucción, 
declaro embargado el vehículo ma
trícula LE. 16.701, propiedad del re
ferido sujeto pasivo". 

"Providencia.—Para cumplir lo or
denado en el artículo 114-5 del Regla
mento General-de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62-6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia ante
rior al deudor, siguiendo el procedi
miento establecido en el artículo 99-7 
del citado Reglamento, y dése cuen

ta a las Autoridades encargadas de 
los Registros y vigilancia de la cir
culación, y a las demás que proceda 
para que. tomen nota del embargó 
practicado y ordenen la captura, de
pósito y precinto del vehículo rese
ñado para qué acto seguido pongan 
el mismo a disposición; de esta Re
caudación." 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referen
cia, resulta que dicho deudor se en
cuentra en s i t u a c i ó n de rebeldía 
—desconociéndose por tanto su ac
tual domicilio y representante legal 
en esta Zona—, de acuerdo con lo 
ordenado en la repetida Regla 55-2 
de la Instrucción General de Recau
dación y Contabilidad, se le notifi
can las transcritas actuaciones por 
medio del presente edicto, advirtién
dole lo siguiente: 

1. °—Que contra el acto practicado 
por esta Recaudación, de no estar 
conforme con el mismo, el recurso 
que se suscite, deberá presentarse en 
la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, en el plazo de ocho días, en 
la forma determinada en el artícu
lo 187 del repetido Reglamento, y 

2. °—La interposición de cualquier 
recurso o declaración, no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del mismo Texto 
Legal. 

En León, a 11 de febrero de 1974.— 
El Recaudador, Juventino Nistal. — 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aure
lio Villán. 1140 

Zona de Astorga 
Ayuntamiento de Vaíderrey 

Don Daniel Blanco Perandones, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación de 
Tributos del Estado de la Zona de 
Astorga, de la que es Recaudador 
titular D. Juan Bautista Llamas 
Llamas. 
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación contra don 
Gabriel Barrantes Rubio, que figura 
con domicilio en Barrientos, del Ayun
tamiento de Vaíderrey, para hacer 
efectivos sus débitos a la Hacienda 
Pública, por el concepto de Impuestos 
Industrial, Licencia Fiscal, ejercicio de 
1971, por un importe de principal de 
312 pesetas, más el 20 por 100 de re
cargo de apremio y costas que se 
originen en el procedimiento, con fe* 
cha de hoy se han dictado las si
guientes: 

«Diligencia.—Notificado el deudor a 
que este expediente se refiere, sus dé
bitos a la Hacienda Pública, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 99-7 del 
Reglamento General de Recaudación, 
y no habiéndolo satisfecho, en cuni' 
plimiento de la providencia de embar-



ao de bienes dictada en este expe-
diénte con fecha 12 de febrero de 1973, 
V de lo previsto en el articulo 114-5 de 
dicho Reglamento y Regla 62 6 de su 
Instrucción, declaro embargado el ve
hículo matrícula LE. 53.442, propiedad 
del referido sujeto pasivo. 

Providencia.—Para cumplir lo orde
nado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62-6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia anterior 
al deudor, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 99-7 del ci
tado Reglamento y dése cuenta a las 
Autoridades encargadas de los Regis
tros y vigilancia de la circulación y a 
¡as demás que proceda, para que 
tomen nota del embargo practicado y 
ordenen la captura, depósito y precin
to del vehículo reseñado para que 
acto seguido pongan el mismo a dis
posición de esta Recaudación». 

Y encontrándose el deudor declara
do en rebeldía en el expediente, de 
acuerdo con lo ordenado en la Regla 
55-2 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad, se le notifi
can, por medio del presente Edicto, 
las expresadas actuaciones, advirtién
dole: 

Que contra la diligencia de embargo 
y demás proveídos, de no hallarlo con
forme, podrá interponer recurso ante 
la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de ocho días, con
forme dispone el artículo 187 del Re
petido Reglamento. 

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recau
dación. 

Astorga, a 12 de febrero de 1974 — 
El Agente-Ejecutivo, Daniel Blanco.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán. 1168 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

S eccion de E nergia de León 

Éxpte. T-808. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la. que se autoriza a don 
Antonio Calvo Gómez la instalación 
de un centro de transformación de 
50 kVA. en Combarros (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
e?ta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Antonio Calvo Gómez,-con 
domicilio en Madrid, C/. Mart ín de 
\arga, n.0 10, solicitando autoriza
ción para la instalación de Un cen-
tro^ de transformación, cuyas carac-
^ríst icas técnicas principales son las 
Slguientes: Un centro de transfor
mación de tipo intemperie, de 50 
kVA, tensiones 10 kV/230-133 V., que 
ŝ  instalará en la Estación de Ser
gio , sita en el K m . 337/800 de la 

C N / V I Madrid-Coruña, en el térmi
no municipal de Combarros (León). 

E s t a Delegación Provincial^ en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar, la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para él desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre dé 1966. 

León, 1 de febrero de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
823 Núm. 415.-246,00 ptas. 

Expte. T-797. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Parroquia de San Juan El Real de 
Oviedo, la instalación de una línea 
eléctrica a 15 kV. y un centro de 
transformación de 75 kVA. en Carri
zo de la Ribera (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Parroquia de San Juan E l 
Real de Oviedo, con domicilio en 
Oviedo, solicitando autorización para 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 
Una línea aérea, trifásica, a 15 kV., 
de 614 metros de longitud, con en
tronque en la línea de Unión Eléc
trica, S. A., a Villanueva de Carri
zo y con término en un centro de 
transformación, de tipo intemperie, 
de 75 kVA., tensiones 15 kV/230-
133 V., que se instalará en las proxi
midades del río Orbigo en término 
de Carrizo de la Ribera, cruzándose 
con la línea dicho río, la carretera 
de León a Carrizo y líneas telefó
nicas de la Compañía Telefónica Na
cional de España. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Décreto 1.775/1967. de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de, febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en él capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 
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León, 31 de enero de 1974—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Olivér. 
824 Núm. 416—308,00 ptas. 

Expte. 18.335. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de,l Ministerio de Industria 
de León por la que sé autoriza a la 
Empresa Unión Eléctrica, S. A. la 
instalación de una subestación de 
transformación a 2.500 kVA. en Fa-
bero del Bierzo (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el éxpediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Unión Eléctrica, S. A., con do-, 
micilio en Madrid, C/. Velázquez, 
n.0 157, solicitando áutorización para 
la instalación de una subestación de 
transformación, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Una subestación de transforma
ción, de tipo intemperie, de 2.500 
kVA., tensiones 45-33/15 k V / dispo
niéndose de tres salidas a 15 kV. y 
siendo alimentada por la línea a 45 
kV. Matarrosa-Fabero. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, .de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 1 de febrero de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
826 Núm.418.—264,00 ptas. 

Expte T-818. 
, Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
7.a Zona de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), la 
instalación de un centro de transfor
mación de 1.200 kVA. en León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la 7.a Zona de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), con domicilio en León,, 
C/. Legión V I I , n.0 5, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Un centro de trans
formación, de tipo caseta, constitui
do por dos transformadores trifási-

file:///arga


eos de 400 kVA., tensiones 13,2 k V / 
380-220 V. y otros dos trifásicos de 
200 k V A , tensiones 13,2/220-127 V , 
que se instalarán junto a los nuevos 
talleres-de la Estación de León. 

, Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. . 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 4 de febrero de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, Car-
ios Fernández Oliver. 
102̂  Núm. 421.—275,00 ptas. 

Expediente núm. 18.139. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en Madrid, 
c/. Velázquez, n.0 159, solicitando au
torización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública, para el estable
cimiento de una línea eléctrica a 
45 kV. entre la Subestación de A l -
bares de la Ribera y Santa Cruz de 
Montes, y cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en en capí
tulo I I I del Decreto 2.617/1966, so
bre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo I I I del 
Reglamento aprobado por Decreto 
2.619/1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este M i 
nisterio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre ¡ie 1939, so
bre ordenación y defensa -de la in
dustria, 

Esta Delegación Provincial deL M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de" la Sección córrespondien-
te, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica 
a 45 kV., cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 45 kV., 
de 6.205 metros de longitud, con ori
gen en la subestación de transforma
ción de Albares de la Ribera, tenien
do su término en Santa Cruz de 
Montes, discurriendo por los térmi
nos vecinales de San Andrés de los 
Puentes, A l b a r e s , Santa Marina, 
Torre del Bierzo y Santa Cruz de 

Montes, cruzándose la CN-VI Madrid-
Coruña, por los kilómetros 364/900 y 
364/200; el río Tremor, líneas telefó
nicas-de la Compañía Telefónica Na
cional de España, líneas telegráñcas 
del Estado y el ferrocarril de la Ren
te, línea de Palencia a La Coruña por 
el Km. 226/500, así como líneas tele
fónicas y C. T. C. del mismo. 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el capítulo I V del ci
tado Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 5 de febrero de 1974.~E1 De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
1025 Núm. 422.-440,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 19.018. 
Peticionario: Saltos de Sil, S. A., 

con domicilio en Madrid, Avda. de 
América, n.0 32. 

Finalidad: Modificar la línea eléc
trica a 132 kV. Montefurado-Barco-
Ponferrada, autorizada por la Direc
ción General de Industria con fecha 
7-5-51 (B, O. E. n.0 138 de 18-5-1951), 
en los apoyos 126 y 127, situados en 
la provincia de León, por resultar 
afectada por la construcción de la 
nueva carretera de acceso a Galicia. 

.Características : . Se recrecen los 
actuales apoyos números 126 y 127 
de la línea, situados en el término 
de Ponferrada (León), en 6,50 me
tros cada uno de ellos, no v a n á n d o 
se las .características de la línea que 
son las siguientes: tensión 132 kV., 
línea de un solo circuito trifásico, 
conductor de- al-ac. de 148,3 mm.2 de 
sección total, con cadena de aislado
res CT-254, con diez elementos y to
rres metálicas de celosía. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto : 422.294 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 

del siguiente al de la publicación clej 
presente anuncio. 

León, 30 de enero de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía 
Carlos Fernández Oliver. 
825 Núm. 417—286.00 ptas. 

5¡n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-825. 
. Peticionario: Ayunta m i e n t p de 

Valderas, con domicilio en Valderas 
(León). ~ 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica al Colegio Nacional Virgen 
del Socorro, sito en Valderas (León). 

Característ icas: Una línea subte
rránea a 13,2 kV. de 10 metros de 
longitud, derivada del c e n t r o de 
transformación de Hidroeléctrica del 
Cea, S. A., y con término en un < cen
tro de transformación, de tipo intem
perie, -de 75 kVA., tensiones 13,2 k V / 
230-133 V., que se instalará en la su
bida al • Castillo en la localidad de 
Valderas (León). 
, Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 80.650 pesetaá. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 1. de febrero de 1974—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández, Oliver. 
827 Núm. 419 - 242,00 pías. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-827. 
Peticionario: Fundiciones N a v a , 

S. L., con domicilio en Avda. de Ma-' 
riano Andrés, n.Q 25, León. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la industria de la Socie
dad, ubicada en Navatejera (León). 

Característ icas: Un centro de trans
formación de tipo cabina metálica, 
de 100 kVA., tensiones 13,2 k V / 230-
133 V., que se instalará en la nave 
industrial sita en el Camino del Hos
pital, en el término de Navatejera de 
esta capital. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 103.875 pesetas, 
Todas aquellas personas o entida-



des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía.lCPIaza. de 
la Catedral, núm. 4, dentro del plazo 
je treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presenté anuncio. 

León, 30 de enero de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
828 Núm. 420—220,00 ptas. 

llWtóíi M i M di Mi\t 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 102/74, a la 
Empresa Internacional Maderas y Par
ques, S. A., con domicilio en Valde-
lafuente. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Internacional Maderas y Parques, hoy 
en ignorado paradero, y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a doce de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Alfredo Mateos. 
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Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica 
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Sanción número 59/74, a la 
Empresa Angel Holgado García, con 
domicilio en Sahagún. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Angel Holgado García, hoy en . igno 
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León a doce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Alfredo Mateos. 1088 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
ción Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que agotado sin re 

sultado el trámite usual de notifica 
ción de los previstos, en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958 y uti 
tozando el procedimiento previsto en 

el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica, que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación número 46/74, a 
a Empresa Julio García Ciurana, con 

domicilio en Valencia de Don Juan. 
Para que sirva de notificación, en 

forma, a la Empresa expedientada 
Julio García Ciurana, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a doce de febre
ro de mil novecientos setenta y cua
tro—Alfredo Mateos. 1089 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Corhülos de los Oteros 
Durante el plazo de quince días, 

a los efectos de oír cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los siguientes documen
tos: 

1. —Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1974. 

2. —Padrón de beneficencia año 1974. 
3. —Rectificación del padrón muni

cipal de habitantes al 31-12-73. 
4. —Padrones de arbitrios municipa

les sobre canalones, limpieza y decoro 
de fachadas, arbitrio sobre rústica y 
urbana (prorrogados de 1973), todo ello 
para 1974. 

5. —Padrón municipal sobre circula 
ción de vehículos por la vía pública, 
ejercicio de 1974. 

Corbillos de los Oteros, 11 de febrero 
de 1974—El Alcalde Fernando Al va 
rezR. 1100 

en la Jefatura de Montes para el per
miso de corta, para la cual el Ayunta
miento dará toda clase de facilidades. 

L a adjudicación se hará aL mejor 
postor y para el acto de apertura de 
pliegos quedan convocados todos los 
lidiadores mediante el presente, para 
las doce horas del día siguiente de 
cumplírse los veinte hábiles. 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, con 

carnet de maderista núm. . . . , de 
fecha •: . . , vecino de , 
acude a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Benavides para la 
venta de 857 chopos y sus leñas, y 
ofrece la cantidad de . . . . . pesetas 
en letra y número), siendo de mi cuen

ta todos los gastos de este expediente 
y permiso de corta. 

Acompaño a la presente proposición 
resguardo de haber constituido en la 
Caja General o en la Depositaría mu
nicipal la fianza provisional de 8.000 
pesetas. 

E n . . a . . . . de . . . . de 1974. 
Firma: 

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Be
navides de Orbigo. 
Benavides de Orbigo, a 14 de febrero 

de 1974.—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
1104 Núm. 405—341,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Este Ayuntamiento cumpliendo 
acuerdo de la Corporación municipal, 
saca a la venta en subasta pública 
857 árboles de chopo maderables, ca
nadienses y del país. 

Los licitadores podrán presentar los 
pliegos ajustados al modelo oficial ad 
junto, en la Secretaría municipal desde 
el día siguiente de publicarse este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el día que se cumplan 
veinte días hábiles, desde las diez a las 
trece horas. 

Se fija el precio base de esta subasta 
el de 400.000 pesetas. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente de 
cumplirse 20 hábiles de la aparición 
de este anuncio. Fianza provisional 
Se acompañará al pliego de licitación 
resguardo fegal de haber depositado 
la fianza provisional de 8.000 pesetas 

Plazo de corta dos meses de verifi 
cada la subasta. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que se originen en 
este expediente. 

También serán por cuenta del adju 
dicatario los trámites precisos y gastos 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
Por don Jorge Marx Moldes, se soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de «Venta menor de 
carnes frescas >, en la calle de José 
Antonio, núm. 1 - Toral de los Vados, 
de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Toral de los Vados, 13 de febrero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 
1136 Núm. 431 —121,00 ptas. 

Por D. José Potes Arias, se solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de «Sala de baile», en la 
calle de El Lago, núm. 74, de Toral de 
los Vados, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 



la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.. 

Toral de los Vados, 13 de febréro 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 
1137 Núm. 432—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

A les efecíos .de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.° - 4 de la Ins
trucción de 15 de marzo de 1963, se 
hace público, por medio del presente, 
que el vecino de Avilés, Aurelio Hevía 
Fernández, ha solicitado licencia para 
la construcción de una nave industrial 
destinada a taller mecánico, lavado y 
engrase de vehículos, en las proximi
dades de la Estación de Servicio en 
La Robla. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

L a Robla, 12 de febrero de 1974.-El 
Alcalde, Benito Diez. 
1120 Núm. 429.-121,00 ptas 

Confeccionado el padrón del impues
to municipal sobre vehículos de trac
ción mecánica para 1974, se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
hábiles, a fin dé que pueda ser exa
minado y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

L a Robla 15 de febrero de 1974—El 
Alcalde, Benito Diez. 1119 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formada la rectificación anual del 
padrón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1973, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, con objeto de que pueda 
ser examinada y formularse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes. 

Brañuelas, 12 de febrero de 1974 — 
El Alcalde (ilegible). 1123 

Ayuntamiento de 
Víllamejil 

Con el fin de constituir la Asocia
ción Administrativa de Contribuyen
tes relativa a la ejecución de las 
obras del proyecto de «Alcantarillado 
y abastecimiento de aguas de Villame-
jil, por el presente se convoca a to
dos los interesados especialmente be
neficiarios por dichas obras, que cons
tan en relación de contribuyentes ex
puesta en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento, a la reunión consti
tutiva de la mencionada Asociación, 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial a las doce horas del día en 

que se cumplan dieciséis hábiles, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuya reunión tendrá lu
gar con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Constitución de la Asociación. 
2. —Constitución de la Mesa provi

sional, que se compondrá del Sr. A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, ele
gidos libremente por el Presidente 
entre los contribuyentes que asistan 
a la reunión, y un Secretario encar
gado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá 
en un funcionario de la Corporación. 

3. —Designación de los Delegados 
en número no menor de dos n i ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos los asistentes. 

4—Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

A l mismo tiempo, se. previene que 
la Asociación se constituirá cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y en el caso de que no acudiera nin
guno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor con
tribuyente afectado por la obra. 

Villamejil, 14 de febrero de 1974,— 
El Alcalde (ilegible). 1133 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Cabanas 

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1974, se 
expone al público por término de 
quince días. 

Cabañas, 15 de febrero de 1974—El 
Presidente, Genaro Herrero. 1122 

Junta Vecinal de 
Quintana y Congosto 

Por medio del presente aviso, se 
pone en conocimiento dé todos los 
vecinos que puedan resultar afecta
dos, que la Junta Vecinal de Quinta
na y Congosto (León), en sesión ce
lebrada el día 16 del pasado mes de 
diciembre, adoptó el acuerdo de in
cluir en la concentración parcelaria 
de la Zona de Quintana y Congosto 
los siguientes bienes comunales: 

Parcela 899, del polígono 3 y par
celas 416 y 933 de polígono 6; par
celas todas ellas comunales, cuya adv 
ministración corresponde a esta Jun
ta Vecinal. 

Se comunica en general a todos 
aquellos que puedan resultar afec
tados por este acuerdo, que este avi
so estará expuesto al público, duran
te el plazo de quince días, a efectos 
de información y en el tablón de 
anuncios. Durante dicho plazo podrán 
hacerse las alegaciones escritas que 

estimen pertinentes, las cuales serán 
resueltas por la Junta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Quintana y Congosto, 12 de febre
ro, de 1974.—El Presidente (ilegible) 
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, Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de contribuyentes, sujetos 
a tributar por los distintos concep
tos que han de nutrir el presupues
to de esta Junta, del pasado-año de 
1973, se halla el mismo .expuesto al 
público en el domicilio del Presiden
te que suscribe, por espacio de quin
ce días, para que durante dicho pe
ríodo de tiempo pueda ser examina
do por los. interesados y formularse 
las reclamaciones a que haya lugar. 

Pasado dicho plazo, se procederá 
al cóbro de dicho Padrón, conforme 
determina el Estatuto de Recauda
ción. 
' Quintana y Congosto, 12 de febre

ro de 1974.—El Presidente (ilegible). 
1053 

Administración de Justicia 

MEMII I M l I i l DE VILIHID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 283 de 1973, 

referente a los autos a que se hará mé
rito, se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Encabezamiento—En la ciudad de 
Valladolid, a cuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del 
distrito número dos de los de Ponferra-
da, seguidos entre partes, de una como 
demandante por D. Emilio García Al' 
varez, mayor de edad, casado. Aboga
do y vecino de Madrid, que actúa en 
su calidad de heredero de D.a Teresa 
Alvarez Alvarez, y en beneficio de la 
comunidad hereditaria de la misma, 
representado por el Procurador D; José 
María Ballesteros Blázquez y defendido 
pór sí mismo, y de otra como deman
dados por D. José Gómez Raimúndez, 
mayor de edad y vecino de Ponférrada, 
y herederos desconocidos de D. Fran' 
cisco García Alvarez, que no han com
parecido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, sobre tercería de do
minio de bienes inmuebles; cuyos au
tos penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por el demandante contra la 
sentencia que con fecha doce de juho 
de mil novecientos setenta y tres, dicto 
el expresado Juzgado. 

Parte-dispositiva. ~ Fallamos: Quíj 
revocando la sentencia dictada por el 



Jr. Juez de Primera Instancia de Pon-
ferrada número dos, el doce de julio de 
mil novecientos setenta y tres, y esti
mando en parte la demanda promovi
da por D. Emilio García Alvarez, en 
nombre de la comunidad hereditaria 
de D.a Teresa Alvarez Alvarez, debe
mos declarar y declaramos, que las 
fincas que se describen a los números 
uno y dos de la demanda, en sus he
chos primero y segundo, son propiedad 
de dicha comunidad hereditaria, de
biendo de alzarse el embargo de los 
mismos, en el juicio ejecutivo promo
vido a instancia de D. José Gómez 
Raimúndez, contra los herederos de 
D. Francisco García Alvarez, y deses
timamos la demanda, en lo que afecta 
a la finca del hecho tercero de la de
manda, sin hacer expresa imposición 
de las costas de ambas instancias.— 
Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala y cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia dé León 
por la incomparecencia ante esta Su
perioridad de los demandados y apela
dos D. José Gómez Raimúndez y he
rederos desconocidos de D. Francisco 
García Alvarez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar expido y firmo la presente en 
Valladolid, a ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Jesús 
Humanes López. 
1034 ' Núm. 390.-451,00 ptas. 

M DE 10 fflIEilOiiiiffiiSíilli 
VALLADOLID 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso - A d 
ministrativo de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 80 
de 1974, por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez en nom 
ore y representación de don Arsenio 
Fernández Alvarez contra acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropia 
cion Forzosa de León de 20 de junio 
de 1973 que fijó el justiprecio de una 
Parcela de terreno propiedad del re 
cúrrente, en expediente de expropia 
ción forzosa tramitado por la Con
federación Hidrográfica del Duero 
Para las obras de defensa contra las 
fundaciones producidas por la Presa 
del Bernesga, arroyos y afluentes, en 
"an Andrés del Rabanedo, cuya: fin
ca fue señalada en dicho expediente 
con el n.0 1-B, y contra el de 15 de 
Noviembre de 1973 que desestimó el 
r e c u r s o de reposición interpuesto 
contra el anterior; 

En resolución de esta fecha se ha 
^cordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el BOLE

TÍN OFICIAL de esa provincia para que 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido y estimen poder comparecer en 
concepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, núm. I.0 de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a cuatro, de fe
brero de 1974.—José García Aranda. 

Dado en Valladolid, a cuatro de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
cuatro.—José García Aranda. 
1081 Núm. 424.—253,00 pías. 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso- Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 87 
de 1974, por el Procurador don José 
María Ballesteros González, en nom
bre y representación de la Confede
ración Hidrográfica del Duero con
tra resolución del Jurado Provincial 
devExpropiación Forzosa de León de 
15 de noviembre de 1973 que deses
timó el recurso de reposición inter
puesto contra la de 20 de junio an 
terior que fijó el justiprecio de los 
terrenos integrantes de la finca 1-E 
del expediente de expropiación ini 
ciado por expresada 'Confederación 
cuya finca resulta afectada por las 
obras de . defensa contra inundaciO' 
nes producidas por la Presa del Ber
nesga, arroyos y afluentes, en térmi
no municipal de San Andrés del Ra 
banedo, cuya finca es propiedad de 
don Arsenio Fernández Alvarez. 

En resolución de esta fechá se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésa provincia para que 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu 
rrido y estimen poder comparecer en 
concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64, núm. I.0 de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a ocho de-fe
brero de m i l novecientos setenta y 
cuatro.—José García Aranda. 
1082 Núm, 425.-253,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Fernando Díaz Alvarez, Secreta 
rio en funciones del Juzgado Gomar 
cal de Villafranca del Bierzo (León) 
Doy fe: Que en la ejecución de sen 

tencia del juicio verbal de faltas nú 
mero 105 del año 1973, sobre accidente 
de circulación con resultado de daños 
en el que fue condenado Bernardo 
Socolovsky, de conformidad con el 

Decreto 1.035 de 18-1959, se practicó 
la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

-Registro D. C. 11.a . 
-Diligencias previas. - Artículo 
28-l.a (derechos dobles) 
Tramitación del juicio.-—Ar
tículo 28-1.a (derechos dobles) 

-Cumplimiento de seis despa
chos—Art. 31-l.a 

-Cuatro diligencias en domici
lio—D. C. 14.a. 

-Ejecución sentencia. - Ar
tículo 29-1.a 

-Reintegros y gastos de giro 
calculados 

-Mutualidad Judicial . . . . . 
-Multa 
-Salidas Agente Sr. Fraga, del 
Juzgado Municipal de Lugo. 

-Idem Agente del Juzgado 
Municipal núm. 23 de Madrid 

-Idem del núm. 21 de Madrid. 
-Gastos de inserción de edic

tos en el Boletín y calculados 
para posterior 

-Expedición seis despachos.— 
D. C. 6.a . . . . / . 

-Tasación de costas.—Artículo 
10, núm. 6 de la Tarifa 1.a . . 

20 

30 

200 

150 

40 

30 

200 
80 

1.000 

150 

33 
50 

600 

300 

150 
Total 3.033 

Importa la presente tasación de cos
tas la cantidad de tres mil treinta y 
tres pesetas, salvo error u omisión, de 
cuyo pago es résponsable el condena
do Bernardo Socolovsky, en ignorado 
paradero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia, a ios efectos 
de que sirva de notificación al expre
sado condenado en ignorado paradero, 
dándole vista de la misma por término 
de tres días, con el fin de que dentro 
de dicho término y de no ser impug
nada la abone en su integridad, bajo 
apercibimiento de apremio, expido el 
presente en Villafranca del Bierzo 
(León), a trece de febrero de rail no
vecientos setenta y cuatro.—Fernando 
Díaz Alvarez. 
1075 Núm. 401.—341,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Por tenerlo así acordado en proveí

do de nueve de los Corrientes, dic
tado en el expediente que se sigue 
en este Juzgado con el n.0 2 del año 
actual, promovido por don Antonio 
Sánchez Sánchez, en concepto de 
socio liquidador de la Bodega Coope
rativa de esta vi l la de Sahagún, so
bre consignación de 77.569,21 pesetas, 
se ha dictado por este Juzgado la si
guiente: 

"Providencia. Juez Sr. Cabezas Es
teban.-—Sahagún, nueve-de febrero 
de m i l , novecientos setenta y cuatro. 
Dada cuenta de la precedente d i l i 
gencia ; se tiene por hecha, por el 
promotor del presente expediente, la 
consignación de las 77.569,21 pesetas, 
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la cual se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
último apartado del art. 1.178 del Có
digo Civil , lo que se hará por medio 
de cédula que se fijará, una de ellas, 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado, e insertándose otra en el BOLEÍ-
TIN OFICIAL de está provincia; pro-
cédase a consignar en la Caja Gene
ral de Depósitos de ésta provincia, 
la cantidad consignada, a disposición 
de este Juzgado y a las resultas del 
presente expediente, librándose el 
correspondiente despacho para cada 
interesado, con expresión de la can
tidad que a cada uno corresponda.— 
Lo acordó y firma S. S.a, de que doy 
fe. — Cabezas. ̂ —Ante mí. -— Artemio 
García.—Rubricados." 

Y con; el fin de que sirva de noti
ficación la providencia preinserta -a 
las personas que se relacionarán a 
continuación, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , expido la 
presente a los efectos oportunos. 

PERSONAS A LAS QUE SE NOTIFICA 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

,Ex-socios 
Angel Cañizo, herederos. 
Agustín Gil , viuda. 
Agapito Conde, herederos. 
Agustín Guaza, herederos. 
Bernardino Olea, id. 
Celestino Gómez, id. 
Damián Pérez, id. 

. Eulogio Cardo, viuda. 
Eugenio Gutiérrez. 
Evencio Azgárate, herederos. 
Eulogio Conde, herederos. 
Evaristo González, id. 

^Estanislao Linares, id. 
Francisco Córdoba. 
Francisco Cidón, herederos. 
Gabriel Avila, id. 
Genara Espeso, ád. 
Julio Fernández, id. 
Joaquín Gómez, id, 
Joaquín Sahagún, id. 
Juan González, id-. 
Juan Rodríguez, id . 
Lorenzo González, id. 
Mariano Cidón, id. 
Nemesio Huerta, id. 
Rafael Lagartos, id. 
Román Andrés, id . 
Ramón Fernández, id. 
Sergio Domínguez, id. 
Santiago Luna Cima, id. 
Timoteo Diez, id. 
Vitaliana Domínguez, id. 

Socios 
Alejo Gil , herederos 
Casimiro San Miguel, id. 
Eugenio Juárez, id. 
Gregorio Cañizo, id. 
José Pastrana, viuda. 
Pedro Crespo, herederos. 
Saturnino Cuenca. 
Vicente Delgado, herederos. 
Cayetano Berriós, id. 
Antonio García, id. 
Víctor Miguel, id. 
Aquilino Válverde Caballo. 
Demetrio Pérez Garrán. 

Juan Estébanez Fraile. 
Saturnino Cardeñoso. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación a las personas que quedan 
relacionadas, expido y firmo la pre
sente, en Sahagún a once de febre
ro de m i l ilovecientos setenta y cua
tro.—El Secretario acctal. (ilegible). 
1093 Núm. 409. -561,00 ptas. 

Masistratora ñ Trabajo le León 
Don Luis Femando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 3.686/72, seguidas a instancia de 
la Oficina Delegada de la Inspec
ción Provincial de Trabajo, contra 
D.a .Guadalupe Prieto Domínguez , 
sobre multa, ha dictado la si
guiente: 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.-En León, a cuatro de 
febrero de mil novecientos seten
ta y cuatro.—Dada cuenta; visto el 
estado en que se encuentran las 
presentes actuaciones, se declara 
la traba de la casa a que hace re
ferencia la diligencia anterior que 
responderá por la totalidad de las 
cantidades adeudadas por la apre
miada. Requiérase a la apremiada 
para que en el término de seis días 
presente los títulos de propiedad 
de la casa embargada, y hágase le 
saber que puede nombrar perito 
por su parte, que intervenga en el 
avalúo en eí término del segundo 
día. Notifíquese la traba al esposo 
de la, apremiada, eu el supuesto de 
estar casada, a fin de que tenién
dole por parte pueda comparecer 
y alegar lo que a su derecho con
venga.—Lo dispuso y firma S. S.a, 
por ante mí que doy" fe.—Firmado: 
Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pé
rez Corral 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D.a Guadalu
pe Prieto Domínguez, vecina de 
Villamor de Orbigo, así comó a su 
esposo, expido la presente en León 
a doce de febrero mil novecientos 
setenta y cuatro.—Luis Pérez Co
rral. 
1073 Núm. 400.-253,00 ptas . 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis 
trado de Trabajo de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1.421/73, 

instados por Fidel Calzadilla Tascón, 
contra Eduardo del Valle y otros en 
reclamación por silicosis, se ha dictado 

sentencia, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Fidel Calzadilla Tas
cón, contra Eduardo del Valle (Mina 
Pastora), Mutualidad Laboral del Car
bón del Noroeste, Fondo Compensador, 
Fondo de Garantía y Servicio de Rea
seguro, debo absolver y absuelvo a 
dichos demandados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Eduardo del Valle «Mina Pastora», 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Firmado: Luis Fernando Rea 
Rico.—G. F. Valladares.—Rubricados. 
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Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de San Esteban. de 

Nogales 
El Cabildo Sindical, en sesión de 

12 de mayo de 1973, acordó nombrar 
Recaudador-Agente Ejecutivo de esta 
Hermandad a D. Inocencio Gil Amigo, 
vecino de esta villa. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos, en cumplimiento 
de las disposiciones legales de aplica
ción. 

San Esteban de Nogales, 7 de febré-
ro de 1974.—El Presidente, Gonzalo 
Casado. 1125 

Comunidad de Regantes 
del Canal de, "La Visitación" 

de La Aldea del Puente 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes que la Junta General 
ordinaria se celebrará el dia 10 de 
marzo a las quince horas en primera 
convocatoria y a las dieciséis en se
gunda, con el siguiente : 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta de la Junta 

anterior. 
2. °—Lectura de gastos e ingresos 

del año anterior. 
3. °—Examen y acuerdos sobre las 

obras de revestimiento. 
4. °—Normas para la próxima cam

paña de riego. 7 
5. °—Ruegos y preguntas. 
La Aldea del Puente, 13 de febre

ro dé 1974. — E l Presidente, Vidal 
Sandoval. 
1010 Núm. 433.-121,00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

197 4 


